
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-05-14T07:53:04
2024-05-14T07:53:04
8E895604-5CE5-56C3-9B68-CD7AFFAB9C0A

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 59957264 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TLALPAN 2024-05-11 04:05:22

$ 117.24 $ 117.24

Iva Trasladado

TOTAL

$ 117.24

Importe (en letra): CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 136.00

$ 18.76
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
iI+Re464Dj/zrFnP0ISXgiN5FHdck+Zjir6/3GK+rSIIe9W5O2r7jPfsJb4u34Apxfql4+xUQOst0LyCUV3iVQ3EYfIjGt927sJQHLq5UBj31UQ7IVozadfIhoGsqwU5QKCWax0R8Tq1ElIcJl6nKrCtPFEA8c27lWYhrsRYD
5SxLHhN82IECFHvj57DwMDUV32yzLP1ByyalN+kZjJz74QGmR32MkQ40YhHbwQpPJnU1/8GrU12x7+sEouVceYngoUy2Y6Md4C1pCkRQkd+u5Vdwzxk33+ujmbivDYzZdQ83OXyt2kJ7F2+5+RcTA8P/I49S
QODH1JII0QBO9t3WQ==

dun+hyEs1U+02/T6hkR4G+tFXOIy7C2AWhNUD2HzzmR8+QieNgAlAOS4/WeT4NrtyFJUl02uWdoroz/0YuxUePVcAR/DLzHry39uDqi3SheRyiBFQT84aqLHnKDjJjzRdE4hsE7iiqW8ADo1PXGBISdBpCDkFS
DAKikvDT8mllEtEY/hQaj+bATwDQ6yceJbT5BxVUfChbL/kc+0DkGV285VU7Wm3teF73/Z1YG6eYuBRZfdHrRpnqnA+tOsM7ZJr+8/Z4hgd5bUYCYJTag62bBPZNUexVaZ1RhRsl4XG78hJl1TBfmfHHqHfmx/1
63Y3s6qluAUmCZ4WIks34/r5w==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|8E895604-5CE5-56C3-9B68-CD7AFFAB9C0A|2024-05-
14T07:53:04|iI+Re464Dj/zrFnP0ISXgiN5FHdck+Zjir6/3GK+rSIIe9W5O2r7jPfsJb4u34Apxfql4+xUQOst0LyCUV3iVQ3EYfIjGt927sJQHLq5UBj31UQ7IVozadfIhoGsqwU5QKCWax0R8Tq1ElIcJl6nKrCtPFEA8c27l
WYhrsRYD5SxLHhN82IECFHvj57DwMDUV32yzLP1ByyalN+kZjJz74QGmR32MkQ40YhHbwQpPJnU1/8GrU12x7+sEouVceYngoUy2Y6Md4C1pCkRQkd+u5Vdwzxk33+ujmbivDYzZdQ83OXyt2kJ7F2+5+RcTA
8P/I49SQODH1JII0QBO9t3WQ==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-05-14T07:48:04
2024-05-14T07:48:04
A681C028-F103-50A3-BB2E-295C8327CB61

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 59957234 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TLALPAN 2024-05-11 15:37:15

$ 117.24 $ 117.24

Iva Trasladado

TOTAL

$ 117.24

Importe (en letra): CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 136.00

$ 18.76
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
c5V53hVNSuy1RpiVjtA06TazR92RdDu1DqvVrZZzbQA5I89WFpg8JTXzEB/FsZAcdla7dI/BxDR+jgNKpu7Kml8zHK4rpIDTSDyZ7rp9aMwd1Fr6cRH1Q0VCtbjHhdGtblC/eZrtnf38SAgTBOjXJgSNRUyiTJEnpRJ
IMMVCgVQ7k7zwYCFET39Vn1mDu8mpX34qpqRrIVeEHGg24keF74C2PrXAI9IBFJSKaTl6k4qSnA4lOVZ+lc/vfNqYXbJwN7NA0a1Xpa1CreACHT+JPfmAFsZ6N8a0LUjPc27wf5ng5Tmnku85jIJcRYT8FvKO
N5ApgCS3OMHYkR3S6KGzIg==

yZOiN6Jky6Y4RSQWS5v1AH3EmZXKg40TSh2QuG1UJQ33O6uc/fJYzoEwMoo++RVGbxXlfHbdR6y0aQ/1R5tdKo4bd1FNTN6xI0UPW5gYMpQ7F3986gcUKQE7t55qhvq/YxWiVUum/FgkUhu8x6FciaBxCjrf
SroFQN+mEoScDhSmDOcKe15aiKynGZUqMlOQP+5qWul4bW1qI8U0jIvIrSUlaD9nBiPGLygdGMfx1jugyNw0SXiDs8WSwLKeVaaWtzE0JwcppjxvWlAWv+SCuXBxWd6Qk0DZE+wArut9jW3YoNyAuMYceT5
+Pxxu6Ss/zZFcYbkQyCXz/mh06DMR+g==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|A681C028-F103-50A3-BB2E-295C8327CB61|2024-05-
14T07:48:04|c5V53hVNSuy1RpiVjtA06TazR92RdDu1DqvVrZZzbQA5I89WFpg8JTXzEB/FsZAcdla7dI/BxDR+jgNKpu7Kml8zHK4rpIDTSDyZ7rp9aMwd1Fr6cRH1Q0VCtbjHhdGtblC/eZrtnf38SAgTBOjXJgSNRU
yiTJEnpRJIMMVCgVQ7k7zwYCFET39Vn1mDu8mpX34qpqRrIVeEHGg24keF74C2PrXAI9IBFJSKaTl6k4qSnA4lOVZ+lc/vfNqYXbJwN7NA0a1Xpa1CreACHT+JPfmAFsZ6N8a0LUjPc27wf5ng5Tmnku85jIJcRYT
8FvKON5ApgCS3OMHYkR3S6KGzIg==|00001000000504204441||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-05-14T07:49:53
2024-05-14T07:49:53
3DF974FC-E288-556C-ABD7-09FC76C8F41A

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 59957243 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ING.
FRANCISCO VELASCO DURAN (ALPUYECA) 2024-
05-10 05:03:42

$ 74.14 $ 74.14

Iva Trasladado

TOTAL

$ 74.14

Importe (en letra): OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 86.00

$ 11.86
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
RDNhvMCyWXMVBZw6oFz28G00JmJ/F3s78wWraF66/6HQVmBqtxJ94T5y/ajSrBuX4J9/axg3AazibqPru+xCeaT/mDKlwaVix9D2rvKSfGYUktcFVoE7uRa7HKGMUN25C7NqPhgFhOCRtq4DC8hOjXn99P44
V7LA1AVzbUf5QSA6ZManKoAeulDC82AQzwAdJFMvQxuiHkocOedZ+bfOkOkb655xiI8qDbKl+cnNOqWmGKfJOZAlJ9msrAZKVzlc3fLzV54kP61JLP4Mnby34FIxYHZS9M0eg+ZUHevJ7MjHxKy7oTpVXGZG
hOsrWeH0Oh6MAAHrjG7HPKQdGPhE0g==

yMhsA3S032ywHGsRNaH26cy9dVBRkXZN0eMW1/U5glSXqZ/geHhwNxVB/8dHTflshHSpaR22ultECzCYmC4jKpELs6Jp3aBLvtBYowhaGtG7Awt6Z0WgE7NaFViK+zy/gC641Uej9fjjktGKcriwXygKMb6HCctV
Pfv3tEWWU/sHv46DEobS4edYn1C9iY3CoMMI8dEwCk1/WftugRPzMgvVtPC+00zjTMhITwvCrgmYIvrujYxtpRhliPly92xUAVYklARpubO1l+8DdsXtwrm9jVKs1vhfhXHpKiNE67aHIeOJgMZ668PhMXyXX8pV6c
LknM8IsTTgenc0MBwJYA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|3DF974FC-E288-556C-ABD7-09FC76C8F41A|2024-05-
14T07:49:53|RDNhvMCyWXMVBZw6oFz28G00JmJ/F3s78wWraF66/6HQVmBqtxJ94T5y/ajSrBuX4J9/axg3AazibqPru+xCeaT/mDKlwaVix9D2rvKSfGYUktcFVoE7uRa7HKGMUN25C7NqPhgFhOCRtq4DC8hO
jXn99P44V7LA1AVzbUf5QSA6ZManKoAeulDC82AQzwAdJFMvQxuiHkocOedZ+bfOkOkb655xiI8qDbKl+cnNOqWmGKfJOZAlJ9msrAZKVzlc3fLzV54kP61JLP4Mnby34FIxYHZS9M0eg+ZUHevJ7MjHxKy7oTpV
XGZGhOsrWeH0Oh6MAAHrjG7HPKQdGPhE0g==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-05-14T07:51:44
2024-05-14T07:51:44
454B8CE5-9DE6-5575-AC8A-99DB7E64A768

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 59957257 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ING.
FRANCISCO VELASCO DURAN (ALPUYECA) 2024-
05-10 14:00:48

$ 74.14 $ 74.14

Iva Trasladado

TOTAL

$ 74.14

Importe (en letra): OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 86.00

$ 11.86
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
FcT2o274p9ZvMhediGu5AFY77F6kBsuXrqPDdXrE/PRoYoD40vTw3NW90PKbLojc9eK1Sz/EzO10aon0lIrUAcCOhGuTmIwQmrldRiITTQcgs+0eKKpTXVrAPYEE2DUwby3cl9WH4JLyg/G/RaPHcand90X39A
ThWM5Wxvnlqw2rlRpMA5DVWaveNzMi4m9B1K+OA3LpRFbRxE2S6isZZfeKIoZtQ35nRwsZJcxJz2c3jEvIKL7yQ9Y8QlvkNZiXGYdSRgMJKDs4IH2a9RwMr4trNqrZCQW2mOmhatLjjZP/muH/rCYPVjl//KR37
0QFs1NL8wVejbhJSmu10yFU+A==

JWFyOCZ5PsHuxMOibTMWoTN9KwxDrp7ub7ggmQg822Ymz7Kv4ywa9h69kFNPtTFhcMODMHwB/WrptJOboZ1RM1ghP+m4c2F5kJpCntz2bBQ68r64haUraBOQEofjnAIBBmeKI99ATIAQ/q5YL9qZfoTgPBI
41ihH69ZpauR6SvKsblohh/sM/lYp9Ddost1q1TqoivLAiFN9QhjqWGU5eN4sUiPB+R9BeU96AH2EXis5I4hS+o18EzrlRbBAq2XFRiG/vkGAcTvLPsQVmh053ctSkdpkRIt5xJ38zN3JN+VXSAtuOGZb/H1CQo8K
MFtCSu2QGxmDGxP9UE6XUevyww==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|454B8CE5-9DE6-5575-AC8A-99DB7E64A768|2024-05-
14T07:51:44|FcT2o274p9ZvMhediGu5AFY77F6kBsuXrqPDdXrE/PRoYoD40vTw3NW90PKbLojc9eK1Sz/EzO10aon0lIrUAcCOhGuTmIwQmrldRiITTQcgs+0eKKpTXVrAPYEE2DUwby3cl9WH4JLyg/G/RaPHca
nd90X39AThWM5Wxvnlqw2rlRpMA5DVWaveNzMi4m9B1K+OA3LpRFbRxE2S6isZZfeKIoZtQ35nRwsZJcxJz2c3jEvIKL7yQ9Y8QlvkNZiXGYdSRgMJKDs4IH2a9RwMr4trNqrZCQW2mOmhatLjjZP/muH/rCYPVjl
//KR370QFs1NL8wVejbhJSmu10yFU+A==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



TUNELES CONCESIONADOS DE ACAPULCO
R.F.C.:TCA890926CI9

TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 00/100 PESOS MXN Subtotal 296.55

SELLO DEL SAT

i0fcw2ppkd6gcoy39fDPghJwTtxHRQ/AbBpz9rx
+pMOzoRRJyd2pfH26OnW7RREanWqoqaOekBChdphobb95CfpLciewRb5aUOI9KgLsuGgwN5IO9OmE2DWY3ebUTRPRRrcB1t8UfM6Wzw
+AH1F7T0xnwqgZ6OuFEHUT0whDNqxSOG9UCagiJD1762ra
+vN1xbm3Cujta1P/yePeKi22jxbGnq5yBho2ed7ef5N4R6Fgkbf9YOsj5KuolIJJRcZ/PKTTNYZ+1GaYFtVH8Mpc1P
+qufMfzJbrun1KFs4+bph9WnEBiEfApitKizrWtUPtDxq9/A1Yzj4Gyxx644xUKg==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

CEEAEw0JGnZZouktHTPm7CGRRORKEVHukQHhNIqo6h1yJB0oZKQ2l67i7aonjyRiKYOb2lIquCbMXh5sYr4DooJw3Nl41S2/lVsg1TvjM2wPrKIIaCu
Uqp4kyeVqn5R+ncRfgmEpJ3BdfwcTl9kY6sBMqYnrjjnfCt6vPP4yx4prgrKIJH5YWqp6YfsZMD
+FM2Ny5nrOpvyT0VlpWFzszLEUbhDBnJsqGyiukWdga6SRecuy2e1Ww64NGBBbEfoJ2sy0wfhK6JShBg9VGX8sY7/NIjRChFmWSH3HU4YkgUlms
OvcWVzJ02po3RDH42geZoCld7Mmf/OnYIjeSPJQFQ==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|43595ed8-6ad7-451b-aca2-6b47f97b9f31|2024-05-15T11:39:03|LSO1306189R5||
CEEAEw0JGnZZouktHTPm7CGRRORKEVHukQHhNIqo6h1yJB0oZKQ2l67i7aonjyRiKYOb2lIquCbMXh5sYr4DooJw3Nl41S2/lVsg1TvjM2wPrKIIaCu
Uqp4kyeVqn5R+ncRfgmEpJ3BdfwcTl9kY6sBMqYnrjjnfCt6vPP4yx4prgrKIJH5YWqp6YfsZMD
+FM2Ny5nrOpvyT0VlpWFzszLEUbhDBnJsqGyiukWdga6SRecuy2e1Ww64NGBBbEfoJ2sy0wfhK6JShBg9VGX8sY7/NIjRChFmWSH3HU4YkgUlms
OvcWVzJ02po3RDH42geZoCld7Mmf/OnYIjeSPJQFQ==|00001000000509846663||

FACTURA

GSC165167

FECHA

15 05 2024

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 11000

TIPO DE CAMBIO: 1.00

11:39:02

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - Pago en una sola exhibición

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 - Personas 
Morales con Fines 
no Lucrativos

DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

MAXITUNEL Acapulco NRU 1023020003912135C13BFF969883BA4A 
(11/05/2024)
Clave SAT: 95111602

148.28 148.28

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 148.275862 23.724138

1 PEAJE
Clave SAT: E48

MAXITUNEL Acapulco NRU 10235100061589957DA9CF3B2003E7C5 
(11/05/2024)
Clave SAT: 95111602

148.28 148.28

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 148.275862 23.724138

IVA 16.000000% (+) 47.45

Total 344.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

TIPO DE COMPROBANTE: INGRESO

FORMA DE PAGO: 01 - EfectivoMONEDA: MXN

Factura
Folio Fiscal

43595ed8-6ad7-451b-aca2-6b47f97b9f31

Fecha y Hora de Certificación

2024-05-15T11:39:03

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000509846663

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

00001000000505577345

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
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